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OBJETIVOS CONTRA LAS REALIDADES 

Año tras año estamos viendo como se retocan los objetivos comerciales del banco para 
hacerlos más ambiciosos, más sonoros, más acordes con la exigencias del mercado.... y 
a la vez los trabajadores y trabajadoras vemos con estupor que POCO SE ADECÚAN A 
LA REALIDAD DE LAS PLANTILLAS Y AL TIEMPO LEGAL DE TRABAJO. 

Tras nuestra integración en el Grupo Santander entendíamos que se produciría un 
acercamiento a dicha realidad, pero no. Nos anuncian que se quiere implantar nueva  
sistemática de reuniones, que como CCOO ya ha denunciado transgrede los derechos 
de la plantilla, se extienden los objetivos comerciales a la práctica totalidad de la plantilla 
de la red (95% del personal con la inclusión de 2.900 personas más que en el año 2017 
con objetivos comerciales), que el cumplimiento de objetivos será pieza clave en la 
valoración de la evaluación del desempeño, de la que CCOO exige un giro radical para 
hacerla acorde a la realidad y los tiempos que vivimos, olvidando dogmatismos e ideas 
preconcebidas. Pero no vemos que las métricas de asignación de los objetivos 
comerciales hayan variado. 

CCOO denuncia que: 

La nueva dirección comercial sigue sin tener en cuenta en la asignación de los 
objetivos individuales las realidades ni funcionales ni personales de la 
plantilla y el día a día en las oficinas. 

Nos encontramos con disparates tales como Técnicos/as Comerciales 
ocupando puestos de caja que requieren la dedicación de prácticamente 
toda la jornada legal a la labor administrativa y a su vez con unos objetivos 
comerciales que no son acordes con esa realidad. 

Tampoco se computan los tiempos reales de trabajo para las personas con 
reducción de jornada. Encontrándonos con imputaciones de objetivos 
desproporcionadas, dándose el caso en muchas ocasiones que este personal con 
reducción de jornada realiza a su vez las funciones de caja y nada de ello se tiene 
en cuenta. 

La falta de organización del trabajo en las oficinas, basado sobre todo en que la 
escasísima dotación de personal de la que "gozan" no permite desarrollar a los y 
las gestores/as comerciales ya sean de particulares o empresas su trabajo 
comercial durante todo el tiempo que se les prevee. 

CCOO exige que se haga una designación de los objetivos acorde con las situaciones 
reales de la plantilla, y más si queremos potenciar la actividad comercial de una forma 
SENCILLA, PERSONAL Y JUSTA. 

Para CCOO la actual asignación de objetivos discrimina claramente a una parte 
importante de la plantilla imposibilitándole la consecución de la retribución por objetivos y 
perjudicándoles ostensiblemente en la valoración que la empresa haga en la evaluación 
del desempeño. 
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